
ARTlCULO 1”: Incorporase como párrafo E fine del Art. 3” de la ~Ley N” 
24.4 17 (Protección contra la Vi~olencia Familiar), el siguiente 
texto: 
“El plazo para la adopción de medidas es de 72 horas como 
máximo. 
Las medidas cautelares y de protección que se adopten no po 
d,rán exceder de 60 días”. 

ARTICULO 2”: De forma.- 
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